
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Trece (13) de diciembre dedos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 817. 

 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
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En audiencia inicial celebrada el 11 de agosto de 2021, se dispuso remitir al señor 

NILSON TAPIERO TORRES, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, para que determinara el grado de su pérdida de la capacidad 

laboral, como consecuencia de los hechos materia de litigio. 

 

Mediante auto proferido en audiencia de pruebas celebrada el 28 de octubre de 2021, 

se dispuso requerir al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, para que  

programara  una  cita  médica  con  el  especialista  en  fisiatría,  para  que previa 

valoración del estado de salud del señor Nilson Tapiero Torres, se emitiera un 

concepto conforme a lo requerido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Valle del Cauca, concepto que es necesario para que dicha institución rinda la 

experticia ordenada en audiencia inicial. 

 

En cumplimiento de lo anterior, mediante mensaje de datos allegado a los canales 

digitales del Juzgado, el responsable del Área de Sanidad – EPAMSCAS Palmira, 

informó que la institución esta realizando el trámite respectivo ante 

FIDUCENTRAL, para la programación de la cita médica con la especialidad de 

fisiatría ante el Hospital Universitario del Valle. 

 

No obstante lo anterior, de la revisión del expediente electrónico del proceso se 

evidencia que a la fecha no se ha informado sobre la asignación o no de la cita 

médica requerida, la cual es de suma importancia para lograr practicar la prueba 

pericial ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, 

motivo por el cual, se procederá a requerir al Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC, a través del área de sanidad, para que en el término de cinco (05) 

días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe al 

Despacho la fecha en que fue asignada la cita médica para valoración del señor 

NILSON TAPIERO TORRES o, en su defecto, informen los motivos por los cuales 

no se ha podido asignar la misma. 

 

Se ordenará que por secretaría se libre el oficio respectivo y se indique de manera 

precisa la importancia de obtener esta valoración médica para efectos de lograr el 

pronto y efectivo recaudo de la prueba pericial decretada audiencia inicial celebrada 

el 11 de agosto de 2021. 
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De igual forma, se procederá a instar a la apoderada judicial de la parte demandante, 

para que adelante todas las gestiones que sean necesarias ante dicha institución para 

lograr el recaudo de la prueba pericial decretada a su favor. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC, a través del área de sanidad, para que en el término de 

cinco (05) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe 

al Despacho la fecha en que fue asignada la cita médica para valoración por la 

especialidad de fisiatría del señor NILSON TAPIERO TORRES. En caso contrario, 

informar los motivos por los cuales no se ha podido asignar la misma. 

 

Se ordena que por secretaría se libre el oficio respectivo y se indique de manera 

precisa la importancia de obtener esta valoración médica para efectos de lograr el 

pronto y efectivo recaudo de la prueba pericial decretada audiencia inicial celebrada 

el 11 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la apoderada judicial de la parte demandante, para que 

adelante todas las gestiones que sean necesarias ante el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC, para lograr el recaudo de la prueba pericial 

decretada a su favor. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 
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